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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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Superadas,
diferencias en

el TEPJF: Soto

La presidenta delTribunal Electo-
ral del Poder Judicial de la Federa-
ción (TEPJF), Mónica Soto Fregoso,
aseveró en la Cámara de Diputados
que los magistrados integrantes de
esa instancia "ya superamos las di-
ferencias totalmente.

"Estamos en un proceso de con-

centrarnos en el trabajo, es por
eso que venimos aquí, justamente
focalizar los trabajos para que sean

absolutamente ad hoc al proceso
electoral. No hay tiempo; en cinco
meses va ser la elección todos
debemos concentrarnos en eso".

Soto asistió una reuniónprivada
con la presidenta de la Cámara de

Diputados, Marcela Guerra (PRI);
en conferencia de prensa realizada
al término del encuentro señaló: "el
TEPJF tiene las herramientas para
responder resolver todos los me-

dios de impugnación que se presen-
ten en la campaña electoral".

Indicó que fue un diálogo institu-
cional fructífero en el que se acor-

daron dos puntos: la actualización
de un convenio de colaboración en

materiade cooperaciónacadémica
difusión depublicaciones relacio-

nadas con las nuevas dimensiones
de la igualdad sustantiva, la cele-
bración de otro para institucionali-
zar la coordinación entre la Cámara
de Diputados elTEPJF respecto
las notificaciones de las sentencias

que resuelven medios de impugna-
ción de la elección de legisladores
federales.
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